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1. Título de la propuesta de Pasantía de Práctica Profesional. 

 

APOYO TÉCNICO EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIÓN EN LOS CASOS DE 

SUSPENSIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PENAS QUE NO APLICAN PRIVACIÓN DE 

LIBERTAD EN COORDINACIÓN CON LOS ASISTENTES DE LA INSPECTORÍA DE 

PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA DE SAN VICENTE. 

 

2. Generalidades. 

 

2.1. Datos de los/as estudiantes: nombre, carné, carrera. 

 
Nombres                                                    Carné  

Hernández López Marcos Ignacio   HL12019 

Henríquez Cornejo Magdalena de los Ángeles HC14020 

Maravilla Esperanza Krissia Elizabeth  ME14010 

 
Carrera: Licenciatura en Trabajo Social. 

 
2.2. Nombre del asesor institucional: Lic. Luis Alberto Martínez Ticas. 

2.3. Fecha de inicio y de finalización de la Pasantía de Práctica Profesional: 

Periodo desde el 01 de julio de 2021 hasta el 13 de enero del año  2022. 

2.4. Institución receptora, descripción del área institucional, actividades que 

desarrolla y el contexto de la institución receptora: 

El Departamento de Prueba y Libertad Asistida por sus siglas DPLA es un organismo 

judicial conformado por once Inspectoras de Prueba las cuales son: Inspectoras de 

Prueba occidente “A”, occidente “B”, Sonsonate, central “A”, central “B”, central “C”, 

central “D”, central “E”, central “F”, San Vicente y Oriental. 

Cada Inspectoría trabaja en coordinación directa con los Jueces de Vigilancia 

Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, en las diferentes tareas de control y asistencia de 

reglas de conducta y medidas sustitutivas impuestas a los/as asistidos/as, que no aplican 

privación de libertad, en los casos de suspensión condicional  del procedimiento penal, 

medidas de seguridad, libertad condicional, suspensión condicional de la ejecución de la 

pena, según lo estipulado en el artículos 39 de La Ley Penitenciaria y Capitulo V, arts. 

121°, 121b, 121c y 121d, de la Ley Orgánica Judicial. 
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En las funciones cabe destacar que cada Inspectorías de Prueba desarrolla la elaboración 

y presentación de informes a los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la 

Pena según competencia de cada Inspectoría, dicho informe consiste en valoraciones 

diagnósticas, plan de seguimiento, informes especiales, de seguimiento y de cierre para la 

toma de decisiones judiciales, con resultados de la intervención o la finalización de la 

medida jurídica dictada. 

El DPLA depende de la Gerencia de asuntos Jurídicos de la Dirección de Servicios 

Técnicos Judiciales, orgánicamente definido, el impacto que genera la institución consiste 

en contribuir a la disminución de hechos antijurídicos de las personas asistidas, a través 

de la verificación de las reglas de conducta y medidas sustitutivas una forma viable para 

que logre el cumplimiento del instituto jurídico impuesto; con la finalidad de fomentar 

modificaciones pro-sociales en su conducta, de manera que viva en un ámbito de respeto 

a la ley, propiciando la participación de los diferentes sectores de la sociedad. 

También se realiza la sistematización de actividades necesarias para procurar un eficaz 

control en el cumplimiento de las condiciones y medidas sustitutivas impuestas a las 

personas asistidas como lo son: entrevistas directas periódicamente a los/as asistidos/as, 

visitas domiciliarias, entrevistas a fuentes colaterales acompañada de la técnica de la 

observación. 

Entre las medidas que vigila y controla el Departamento de Prueba y Libertad Asistida 

DPLA están Suspensión Condicional del Procedimiento Penal (S.C.Pr.Pn.), consiste en la 

salida alterna que propone el sistema, de manera que persona inculpa pueda terminar su 

proceso penal para lo cual deberá cumplir con las condiciones que le imponga el Juez de 

Vigilancia Penitenciaria, otra de la medidas es la Suspensión Condicional de la Ejecución 

de la Pena (S.C.E.P), para que esta medida se aplique, es importante que el periodo de 

prueba impuesto no exceda a los tres años, esta medida permite a la persona, finalizar su 

periodo de pena en libertad, cumpliendo con las medidas sustitutivas y en algunos casos 

se puede aplicar la medida conocida como Libertad Condicional (L.C.), esta se concibe 

tomando en cuenta la conducta de la persona, buscando la reinserción a la sociedad, 

imponiéndole a la persona nuevas reglas de conducta, hasta finalizar la pena impuesta. 

El contexto del área institucional está relacionado de manera externa con instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales, instituciones de apoyo a víctimas de violencia 

intrafamiliar, organismos administrativos que establece la ley penitenciaria, personas 
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asistidas, diferentes sectores de la sociedad (familia y comunidad de la persona asistida y 

población en general).  

La institución cuenta con amplias áreas para realizar las entrevistas con asistidos, cuenta 

también con el equipamiento necesario con respecto a los materiales de oficina como lo 

son: Papelería, bolígrafos, fotocopiadoras, impresoras, computadoras, folders, faster, 

escritorios y sillas. 

Cuenta también con 13 colaboradores, para desarrollar las tareas de asistencia y control 

así como también cuenta con un equipo automotor para realizar las visitas de campo a 

asistidos/as que no asisten a la institución a entrevista. 

Ingreso y registro:  

 Asignación de casos nuevos. 

 Apertura de expediente, físico y electrónico. 

 Registro y control de asistidos/as que se presentan a entrevistas, de 

seguimiento y de los Registros de Información Individual RII. 

 Control y registro de la entrada de oficios y correspondencia. 

Realización de entrevistas: 

 Entrevista de Información Individual (RII). 

 Entrevista de seguimiento. 

 Entrevistas telefónicas. 

Redacción de informes: 

 Informe de Valoración Diagnostica (IVDX). 

 Informe de seguimiento. 

 Informes especiales (sustraído, fallecimiento y por cambio de domicilio). 

 Informe de cierre. 

Remitir informes a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y  de Ejecución 

de la Pena correspondiente: 

 Revisión de informes. 

 Envió de informes. 

 Recepción y entrega de informes. 
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Otros: 

 Hoja de control de huellas. 

 Hoja de cita. 

 Archivar. 

 Foliado de expedientes. 

 Elaboración de auto de cierre legal de casos. 

 
2.5. Nombre del referente institucional: Lic. José Wilfredo Perla Molina. 

 
3. Descripción detallada de las actividades de Pasantía de Práctica Profesional 

desarrolladas. 

 
Previo a las actividades que se realizan en el DPLA está el ingreso y registro de los 

asistidos donde se reciben los oficios de correspondencia deben ser verificados 

minuciosamente por el Asistente de Gestión quien verifica la dirección de la persona que 

presenta el oficio, se debe tener en cuenta que el DPLA regional San Vicente, tiene 

cobertura en los departamentos de Cuscatlán, Cabañas, San Vicente y La Paz por tal 

razón antes de recibir el Oficio de correspondencia, es importante verificar la dirección de 

la persona, dicho esto, los casos nuevos se reciben con fotocopia del documento único de 

identidad (DUI) y el oficio de acuerdo al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria del que 

procede y se asigna a uno los inspectores de prueba.  

También se realiza la apertura de carpetas físicas y electrónicas para cada asistido/as, la 

cual contiene documentos como: oficio de correspondencia o fotocopia de acta, Registro 

de Información Individual (RII), foto copia de DUI, hojas del sistema DPLA  y en algunos 

casos un memorándum, dicha información se ingresa en la base de datos de la 

institución, todo lo anterior se realiza siempre, para llevar el control de cada asistido/a, así 

como también llevar las actualizaciones del expediente físico y electrónico. Para el 

proceso es necesario que los  asistido/as debe presentarse a entrevistas ya sea de 

seguimiento o de los Registros de Información Individual RII, por tal razón en el sistema 

DPLA se verifica si el asistido es reincidente o si se trata de un asistido nuevo, se elabora 

un registro de los/as asistidos/as con seguimiento por cada vez que se presentan a la 

institución, ya sea por entrevistas de seguimiento o por primera vez, en el caso de la toma 

de entrevistas de Registro de Información Individual (RII).  
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Se elabora también el Control y registro de la entrada de oficios y correspondencia, la 

información que contiene el oficio de correspondencia se ingresa a libros digitales de los 

que se auxilia el asistente de prueba, también se asigna a uno de los inspector/a de 

prueba, el asistido nuevo/a o reincidente.  

Para los asistidos con seguimiento, el asistente de gestión ingresa el nombre del asistido 

y se entrega el DUI junto con la cita al asistente de prueba que corresponde. La 

correspondencia es recibida mediante un libro físico y luego es entregada a secretaria de 

jefatura. 

REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS. 

Entrevista de Registro de Información Individual por sus siglas (RII): se realiza 

entrevista y llenado del documento de Registro de Información Individual por primera vez 

o reincidentes referidos del juzgado de vigilancia penitenciaria correspondiente a la 

Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida para la vigilancia y control de reglas de 

conductas y beneficios los cuales son: Suspensión Condicional del Procedimiento 

(S.C.P.), Suspensión Condicional del Procedimiento Penal, (S.C.Pr.Pn.), Suspensión 

Condicional de la Ejecución de la Pena (S.C.E.P), Libertad Condicional (L.C.), Libertad 

Condicional Ordinaria (L.C.O.), Libertad  Condicional Anticipada (L.C.A),Tratamiento 

Médico Ambulatorio Libertad (T.M.A) siendo estos los diferentes beneficios de un 

procesado el cual dependerá  del delito  cometido. 

El Registro de Información Individual está estructurado por: datos personales del 

asistidos, grupo familiar del procesado (nombre, edad, parentesco, escolaridad y 

ocupación), dinámica individual y familiar, situación laboral,-económico, salud y 

adicciones, vivienda así también los factores individuales, proyecciones de los asistidos a 

largo plazo y observaciones (se hace referencia a la selección del grupo de apoyo al que 

se incorporara al asistido/a dependerá su localidad), las técnicas utilizadas  para la 

ejecución del RII serán la entrevista y observación directa. 

Entrevista de seguimiento: se realiza entrevista en oficina, grupo de apoyo o visita 

domiciliaria es dirigida a los/as asistidos/as con un proceso legal y que el juez le ha 

impuesto un beneficio como suspensión condicional de la pena o del procedimiento penal, 

libertad condicional asistida y tratamiento médico ambulatorio dependiendo del delito 

cometido; donde se recopila la información del/la asistido/a apoyándose de una hoja de 

entrevista con apartados como datos generales, perfil ocupacional, salud, cumplimiento 
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de condiciones establecidas por juzgado correspondiente, observaciones detectadas 

sobre actitud del/la asistido/a durante la entrevista, finalizando con firma y huella dactilar 

del mismo, con fin de controlar y darle vigilancia a las reglas de conductas establecidas 

por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria correspondiente. 

Entrevistas telefónicas: se realiza entrevista de seguimiento por medio telefónico a 

los/as asistidos/as con citas previas, tomando sus datos generales, área laboral así 

mismo obteniendo información sobre las reglas de conductas o medidas impuesta por 

el/la juez para dar vigilancia, control y seguimiento a las mismas, así mismo se programa 

siguiente fecha de presentación y se dan indicaciones correspondientes, la finalidad de la 

entrevista por medio telefónico es para evitar el contacto e incremento de pandemia 

COVID-19. 

REDACCIÓN DE INFORMES. 

Informe de Valoración Diagnostica (IVDX): es el vaciado de la información de la 

entrevista de Registro de Información Individual del/la asistido/a dando como resultado el 

informe de valoración diagnostica, reflejando el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de la 

Ejecución de la Medida así mismo el nombre del/la asistido/a, el beneficio impuesto por 

el/la juez; se encuentra la firma y el sello del jefe interino de  inspectoría de prueba de San 

Vicente, por otra parte datos de identificación del/la asistido/a y situación encontrada del 

mismo conteniendo el número de oficio y fecha en el cual se estableció para el control de 

las condiciones y su periodo de prueba.  

Informe de seguimiento: es el resultado de la información obtenida de la entrevista de 

seguimiento, elaborando el oficio correspondiente estructurado con fecha, juzgado de 

vigilancia penitenciaria encargado, nombre del/la asistido/a, beneficio o instituto y firma y 

cello del Jefe Interino del Inspectoría de Prueba; seguidamente la estructura del informe 

se conforma por objetivo, datos de solicitud, datos de identificación y situación 

encontrada; finalmente se firma y cella por el inspector de prueba que realizo dicho 

informe.  

Informes especiales: se elabora informe especial en los casos donde el/la asistido/a 

cambia de domicilio siendo esta una condición si el juez lo determina si cambia de 

domicilio el/la  asistido/a deberá de informar al señor/a juez para no incumplir con dicha 

condición de igual forma en los casos que fallece se deberá de presentar acta de 

defunción haciendo constancia del suceso así mismo cuando el/la juez dicta condición 
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que el sentenciado no puede salir del país y este abandona el territorio se realiza dicho 

informe para informar al juzgado correspondiente. 

Informes de cierre: consiste en dar por finalizado el proceso del o la asistido/a, se realiza 

tomando de base los datos obtenidos de las intervenciones ejecutadas mediante 

entrevistas.  

Su estructura es la siguiente: encabezado con datos de la entidad rectora, número de 

oficio el cual es asignado por la institución, nombre del asistido/a, su respectiva 

referencia, con la información debidamente recopilada se procede a digitarla en donde se 

actualiza cada dato, se agrega la fecha de inicio y finalización del proceso y finalmente las 

diferentes reglas de conducta impuestas por el juzgado correspondiente, el asistente de 

prueba encargado firma, sella dicho informe para tener más legalidad se anexa al 

expediente. 

REMITIR LOS DIFERENTES INFORMES A LOS JUZGADOS DE VIGILANCIA 

PENITENCIARIA Y DE EJECUCIÓN DE LA PENA CORRESPONDIENTE. 

Revisión de informes: se realiza la revisión de los diferentes informes como: de 

valoración diagnostica (IVDX), seguimiento, especial y de cierre realizados por los 

diferentes inspectores de prueba correspondiente a cada caso, con Jefe Inspector de 

Prueba y Libertad Asistida brindando apoyo por parte de los/as pasantes, para la 

aprobación de los mismo así dándoles el visto bueno, de igual forma es de mucha 

importancia ya que por medio de la lectura de los distintos informes se detecta la 

redacción de la información que contiene cada uno de ellos.  

Envió de informes: se ejecuta él envió de los diferentes informes: de seguimiento, 

especiales, valoración diagnostica (IVDX) y de cierre a los diferentes Juzgados de 

Vigilancia y de Ejecución de la Pena de San Vicente, Cojutepeque y San Salvador, en 

donde se fotocopia cada informe; anexando informe original y copia, colocándolos en su 

respectivo sobre con envió a Cojutepeque, San Vicente y San Salvador el cual se anexa 

hoja con número de oficio de cada informe enviado, con la finalidad de informar a los 

diferentes Juzgados de Vigilancia y de Ejecución de la Pena el control y vigilancia de las 

reglas de conductas o condiciones de cada asistido/a. 
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Recepción y entrega de informes: se recibe copia de los diferentes informes: de 

seguimiento, especiales, valoración diagnostica (IVDX) y de cierre, que fueron enviados a 

los diferentes Juzgados de Vigilancia y de Ejecución de la Pena, seguidamente se da a la 

entrega de informes a los/as Inspectores de Prueba correspondientes llevando un control 

de entrega en libro de cada uno de ellos anotando cantidad de expedientes y nombre de 

cada asistido/a para controlar y realizar constancia de la entrega. 

OTROS. 

Hoja de control de huellas: consiste en llevar un control o registro de los/as asistidos/as 

como el beneficio asignado, fecha de presentación y próxima presentación, grupo de 

apoyo si aplica, local, firma y huella del antes mencionado, anexando información al 

respectivo expediente.  

Hoja de cita: se entrega al asistido/a donde se refleja el nombre, beneficio o instituto, 

fecha de presentación, local, fecha de cita y hora a presentarse en el grupo de apoyo 

asignado, debido a pandemia COVID-19 estos están suspendidos por lo que se le indica 

al/la asistido/a llamar 3 días antes de la fecha programada para coordinar la siguiente 

entrevista por llamada o presencial. 

Archivar documentación (expedientes de asistidos): ordenamiento de expedientes de 

los/as asistidos/as en orden alfabético en los archiveros correspondientes de los/as 

inspectores de prueba y libertad asistida. En donde es se archivan los expedientes para 

cierre técnicos los cuales son archivos de casos realizados por cada inspector de prueba 

donde cada archivero es cierres legales para luego ser envido al juez y este envié cierres 

legales para cada ser archivados por cada inspector, y dar por concluido los casos. 

Foliado de expedientes: consiste en la enumeración correlativa de cada hoja que 

contiene el expediente de los/as asistidos/as. 

Elaboración de auto de cierre legal de casos: consiste en la finalización del proceso 

legal de la o el asistido/a, se realiza cuando ingresa último oficio, se estructura con la 

información siguiente: nombre de la institución, hora y fecha de informe, número de oficio, 

juzgado de dónde proviene, nombre del o la asistido/a, tipo de delito cometido, beneficio 

otorgado, fecha de finalización y para concluir nombre del asistente de prueba 

responsable anexando en expediente. 
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4. Análisis de la relación de las actividades de Pasantía de Práctica Profesional de 

la institución receptora con la formación profesional recibida en la carrera. 

Actualmente el DPLA no cuenta con un profesional en Trabajo Social, pese a estar 

establecido en el artículo 39 de la Ley Penitenciaria, de acuerdo a este artículo la labor de 

el/la Trabajador/a Social consistiría en desempeñarse como asistentes de prueba, está es 

una deuda que el DPLA tiene con la población de asistidos/as que atiende. En la 

institución se realizan actividades propiamente de un profesional en Trabajo Social, se 

debe considerar también que la Inspectoría de Prueba se aperturó en la ciudad de San 

Vicente en el año 2015, por lo que es muy probable que en los próximos años brinde 

apertura para un profesional en Trabajo Social. 

Las actividades realizadas en el Departamento de Prueba y Libertad Asistida - Inspectoría 

de Prueba, San Vicente, son de acorde a la labor desempeñada por un/a Trabajador/a 

Social, en donde se ejecutaron cada una de ellas, aplicando los conocimientos adquiridos 

durante la formación como profesionales. 

La labor ejecutada en la institución permitió un desenvolvimiento de los/as pasantes 

dentro del área jurídica, conforme a las distintas intervenciones con los/as asistidos/as, se 

logró conocer más a fondo el trabajo realizado por la institución hacia este sector, también 

se identificó la relación que tiene la institución junto con la carrera, ya que realizan y 

ejecutan diferentes funciones e instrumentos propios de la carrera como: las entrevistas, 

que es una de las técnicas que utiliza el/la profesional en Trabajo Social en su mayoría de 

intervenciones, en función del tipo de información que se requiera obtener, se realiza de 

manera más estructurada, cuando la información que se requiere es concisa, con 

preguntas cerradas, o de forma menos estructurada cuando se quiere obtener información 

más amplia, mediante la utilización de preguntas abiertas como: la entrevista de Registro 

de Información Individual (RII), que realiza la Inspectoría de Prueba, consiste en una 

entrevista estructurada de preguntas abiertas, donde las preguntas se hacen de una 

forma concreta, en el orden que están enumeradas, en donde se pretende que no se 

realice de forma de lectura, sino como una conversación para lograr recopilar la 

información necesaria que se requiere. 

Así como también ejecuta la entrevista estructurada, entrevista de seguimiento, en la que 

consiste en un cuestionario ya estructurado de preguntas cerradas, en donde el/la 

entrevistado/a es limitado/a con su respuesta y se obtiene información más precisa, 
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asimismo, mediante la realización de entrevistas se ejecuta la técnica de la observación, 

en la que se utiliza en tres métodos de intervención: de caso, grupo y comunidad; consiste 

en mirar a la persona, asistido/a, para tener conocimiento sobre su comportamiento al 

momento de ser entrevistado/a. 

De igual forma la Inspectoría de Prueba, en la intervención de casos ejecuta otra de las 

técnicas que realiza un/a Trabajador/a Social, como lo son: las visitas domiciliarias que se 

utilizan en el trabajo de campo, siendo la acción de dirigirse a un domicilio determinado, 

con el objetivo de detectar la situación del usuario/asistido/a en la que se realiza la 

entrevista y la observación, con el fin de recopilar información ya sea del asistido/a o de 

fuentes colaterales para darle seguimiento al caso. 

Por otra parte como institución elaboran diferentes informes, en los que en la formación 

académica hemos adquirido conocimiento de la estructura y la elaboración de los mismos, 

en donde se tiene en cuenta que un informe, es un documento técnicamente escrito 

mediante el cual se pone conocimiento de una persona o institución, la situación social del 

asistido/a, en este caso los informes de seguimiento se elaboran mediante la información 

recolectada de la entrevista de seguimiento, con el fin de dar a conocer si el/la usuario/a, 

está cumpliendo o no a las condiciones que posee, en el que se da el conocimiento al 

Juez correspondiente de cada Juzgado de Vigilancia y de Ejecución de la Pena, sobre el 

control y vigilancia de las condiciones o reglas de conducta de cada asistido/a, en un 

periodo determinado así mismo el Juez evalúa dicho control. 

 

5. Fortalezas y limitaciones de la formación en la carrera para el desempeño 

profesional. 

 
El proceso realizado en la formación de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social, se 

enfrentó una serie de fortalezas y limitantes, ambas prepararon a cómo enfrentar y buscar 

una solución a los desafíos que se presentaran en el desempeño como profesional, 

tomando de base los conocimientos adquiridos, permitirán ejercer una labor como 

Trabajador/a Social en las distintas instituciones. 

Fortalezas. 

 La oportunidad  brindada de las instituciones de tener una intervención y un 

contacto con los/as usuarios/as que atienden, por medio de ella los/as estudiantes 

obtendrán conocimiento sobre la labor que ejecuta un o una Trabajador/a Social. 
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 La realización de prácticas, pasantías dentro de las instituciones proporciona a los 

estudiantes una experiencia, mediante de conocimientos obtenidos en la carrera, 

preparándolos para ejercer como profesional en Trabajo Social. 

 

 Los convenios institucionales son de suma importancia, ya que a través de ellos se 

tiene la oportunidad de conocer como es la forma de trabajo, en las distintas 

instancias, además de conocer el papel que realiza el/la Trabajador/a Social 

dentro de ellas. 

 

 El acercamiento con las comunidades por medio de las distintas investigaciones, 

se logra conocer los problemas que enfrentan los/as usuarios/as y mediante la 

intervención de un o una Trabajador/a Social, se realizan estrategias para 

solventar cada uno de ellos. 

Limitantes. 

 Algunas instituciones no permiten realizar una labor como profesional, debido a 

que no establecen un contacto con los/as usuarios/as, frenando el conocimiento y 

experiencia que se puede adquirir dentro de ella, enfocando a los estudiantes en 

áreas que no se desempeña un o una Trabajador/a Social. 

 

 Docentes encargados de gestionar instituciones. garanticen que el/la estudiante se 

integre a instancias donde se desempeñe la labor de Trabajo Social, en donde se 

pretende obtengan un acercamiento, intervención  y experiencia laboral con los/as 

usuarios/as. 

 

 Poca disponibilidad de algunas instituciones de brindar un espacio para el 

desarrollo de prácticas profesionales o pasantías, lo cual limita el conocimiento de 

los estudiantes en otras áreas. 

 

 Falta de interés por parte de algunos referentes institucionales, en la enseñanza 

de los estudiantes que realizan prácticas dentro de ellas, en donde tienen poco 

conocimiento sobre las actividades realizadas y reducida información de la labor 

de un o una Trabajador/a Social. 
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6. Valoraciones sobre los aprendizajes técnico profesionales obtenidos y la 

integración interpersonal en una institución real. 

 
Como grupo de pasantes se considera de gran importancia  la realización de la presente 

pasantía, ya que por medio de ella se adquirieron nuevos conocimientos y se 

desarrollaron nuevas habilidades en el área jurídica, en donde por medio de la misma se  

ejecutó el trabajo en equipo, de igual manera se desarrolló el desenvolvimiento e 

integración a las diferentes áreas, donde se colaboró al grupo de asistentes de prueba 

para la ejecución de las diferentes actividades, que desarrolla el Departamento de Prueba 

y Libertada Asistida. 

Los aprendizajes obtenidos por medio de la realización de pasantías de prácticas 

profesionales en el Departamento de Prueba y Libertad Asistida (DPLA), fueron 

coherentes con la labor que realiza un o una profesional en Trabajo Social, ya que 

durante la ejecución de la misma se desarrollaron diferentes técnicas e instrumentos que 

el/la Trabajador/a Social, utiliza al momento de intervenir en determinados casos, entre 

las técnicas e instrumentos están: las entrevistas que fueron fundamentales al momento 

de darle seguimiento y control a los diferentes casos que atiende el Departamento de 

Prueba y Libertad Asistida, ejecutando de igual manera la técnica de la observación, que 

consiste en observar al/la entrevistado/a y percibir el comportamiento de cada uno de 

ellos/as. 

Asimismo se obtuvieron nuevos conocimientos sobre la realización de los diferentes 

informes que se elaboran, con la información recolectada de cada entrevista, en donde 

para un o una profesional de Trabajo Social es uno de los instrumentos fundamentales, 

para informar, controlar  y darle seguimiento a los diferentes casos que atiende. 

Además de la obtención de conocimientos y datos relevantes sobre su entorno familiar, 

siendo parte fundamental para los y las asistidos/as que conllevan un proceso legal,  

determinando y describiendo como afectaron sus relaciones familiares, y como ha sido su 

inserción dentro de ella al terminar su debido proceso, tal conocimiento nos proporcionó  

como futuros/as profesionales a identificar los factores que inciden en el cometimiento de 

diversos delitos y como se refleja en su núcleo familiar. 

Las experiencias personales que se adquirieron en el Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida (DPLA), con los miembros del mismo fueron de vital importancia en el desarrollo 

como futuros/as profesionales, ya que se vivió un ambiente meramente laboral, en donde 
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cada asistente nos brindó de sus conocimientos al momento de ejecutar las diferentes 

actividades, de igual forma como pasantes ejecutamos de la mejor manera cada actividad 

asignada. 

Como grupo pasante fue de grata importancia la ejecución de pasantías en dicha 

institución, donde se obtuvo un desenvolvimiento como profesionales en la labor de 

Trabajador/a Social, se vivió un ambiente de compañerismo, trabajo en equipo y personal. 

7. Recomendaciones para mejorar la relación universidad-institución y para mejorar 

el currículo de la formación profesional de la carrera. 

 

 Que los grupos de pasantes sean conformados por los mismos estudiantes, para 

que los/as pasantes desarrollen un mejor trabajo en la institución receptora. 

 

 Que la institución receptora brinde apertura, para que más grupos de estudiantes 

puedan ingresar a la institución para realizar pasantías, horas sociales y prácticas. 

 

 Que la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral, le 

permita a sus estudiantes conservar los derechos y deberes durante el periodo de 

la realización de pasantías, de manera que no se pueda despojar a los/as 

estudiantes sus derechos y deberes por medio de Declaraciones Juradas, solo por 

estar en periodo de pandemia, realizando pasantías. 

 

 Que la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral,  

obtenga convenio con más instituciones en las áreas de educación, jurídica, 

comunitaria y salud, especialmente en el zona paracentral. 
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8. ANEXOS 

 



 

ANEXO 1: RÚBRICA SEMANAL PARA CONTROL DE ASISTENCIA A PASANTÍA DE PRÁCTICA PROFESIONAL 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2: PLAN DE TRABAJO 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 
APOYO TÉCNICO EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIÓN EN LOS CASOS DE 

SUSPENSIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PENAS QUE NO APLICAN PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

EN COORDINACIÓN CON LOS ASISTENTES DE LA INSPECTORÍA DE PRUEBA Y 

LIBERTAD ASISTIDA DE SAN VICENTE. 

 
PLAN DE TRABAJO DE PASANTIA DE PRACTICA PROFESSIONAL. 

 
DOCENTE ASESOR: Lic. Luis Alberto Martínez Ticas. 

 
PRESENTADO POR: 

NOMBRES       CARNÉ 

Br. Hernández López Marcos Ignacio   HL12019 

Br. Henríquez Cornejo Magdalena de los Ángeles  HC14020 

Br. Maravilla Esperanza Krissia Elizabeth   ME14010 

 

 
SAN VICENTE, 08 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

 



 

1. Propuesta de las actividades a realizar con la aprobación de la entidad receptora. 

 
 Asignación de casos nuevos. 

 Apertura de expediente, físico y electrónico. 

 Registro y control de asistidos/as que se presentan a entrevistas, de seguimiento y de 

los Registros de Información Individual RII. 

 Revisión de informes. 

 Entrevista de Información Individual (RII). 

 Redacción de Informe de Valoración Diagnostica (IVDX). 

 Entrevista de seguimiento. 

 Hoja de control de huellas. 

 Hoja de cita. 

 Redacción de informe de seguimiento. 

 Realización de informes especiales. 

 Archivar. 

 Foliado de expedientes. 

 Realización de informes de cierre. 

 Elaboración de auto de cierre legal de casos. 

 Envió de informes. 

 Recepción y entrega de informes. 

 Entrevistas telefónicas. 

 
2. Plan de trabajo. 

 

2.1 Datos de los estudiantes 

                                Nombres                                                    Carné 

 Hernández López Marcos Ignacio HL12019 

 Henríquez Cornejo Magdalena de los Ángeles HC14020 

 Maravilla Esperanza Krissia Elizabeth ME14010 
 

Horarios de los/as estudiantes. 

Nombre Días Horas 

 Marcos Ignacio Hernández López 

Lunes, Martes, Jueves 8:00 am a 4:00 pm  Magdalena de los Ángeles Henríquez Cornejo 

 Krissia Elizabeth Maravilla Esperanza 



 

2.2 Datos de la entidad receptora: 

El Departamento de Prueba y Libertad Asistida, es un organismo judicial de aplicación, 

constituido por una jefatura y once inspectorías de prueba, distribuidas en las principales zonas 

del territorio nacional, para colaborar directamente con los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y 

de Ejecución de la Pena, en las tareas de control y asistencia de reglas de conducta y penas 

impuestas a los/as asistidos/as, según lo estipulado en los artículos 39 de La Ley Penitenciaria y 

Capitulo V, arts. 121°, 121b, 121c y 121d, de la Ley Orgánica Judicial. 

La apertura de la Inspectoría Regional con sede en el Municipio de San Vicente, 

Departamento de San Vicente, fue el 18 de junio del año 2015 con una jurisdicción en la zona 

paracentral abarcando los Departamentos: La Paz, San Vicente, Cuscatlán y Cabañas. 

Datos del referente institucional 

Referente institucional: Lic. José Wilfredo Perla Molina, Jefe Interino de la Inspectoría de 

Prueba y Libertada Asistida (DPLA) San Vicente. 

Tel. 7937-3403 

 
3. Objetivos. 

3.1 Objetivo General: 

3.1.1 Fortalecer la formación académica de los/as estudiantes en el área jurídica, en la 

Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida, San Vicente, aplicando los modelos teóricos-

prácticos. 

3.1.2 Desarrollar las diferentes actividades y el funcionamiento establecido por Inspectoría de 

Prueba y Libertad Asistida, San Vicente, en las diferentes áreas que el grupo de pasantes se 

desenvolverá en la institución. 

3.2 Objetivos Específicos:  

3.2.1 Adquirir nuevos conocimientos por medio de la realización de las pasantías de práctica 

profesional. 

3.2.2 Aplicar los distintos instrumentos que utiliza por la Inspectoría de Prueba y Libertad 

Asistida para la recopilación de información de los/as asistidos/as. 

 

 



 

3.2.3 Identificar las actividades que se desarrollan en la Inspectoría de prueba y Libertad 

Asistida, San Vicente para apoyar en los procesos que realiza la institución, así mismo ampliar 

los conocimientos del grupo de pasantes. 

3.2.4. Realizar tareas de un/una Trabajador/a Social por medio de la aplicación de 

instrumentos y técnicas que se efectúan en la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida. 

 
4. Justificación. 

La realización de la modalidad de pasantías de prácticas profesional, es un requisito 

indispensable para la obtención del título universitario, el cual nos acreditara como 

profesionales en el área de Trabajo Social, por lo que se elaborara el presente plan de trabajo 

para detallar específicamente las actividades que se ejecutaran en la Inspectoría de Prueba y 

Libertad Asistida, del Departamento y Municipio de San Vicente; durante el periodo 

comprendido desde el 01 de julio de 2021 hasta el día 13 del mes de enero del año 2022. 

En la institución antes mencionada se encuentran áreas donde el profesional en Trabajo Social 

podrá intervenir en la inmersión del usuario en la sociedad como agentes de cambio, así 

mismo conocer las diferentes técnicas e instrumentos que se utilizan al momento de atender a 

los asistidos y asistidas. 

De igual manera, durante el proceso de pasantías, las y los estudiantes aplicaran los 

conocimientos teóricos adquiridos durante la formación académica, demostrando sus 

capacidades y habilidades al momento de intervenir con las personas que son remitidas a la 

institución como parte de inclusión y seguimiento de medidas impuestas. 

Las pasantías de prácticas profesionales permitirán a las y los estudiantes pasantes, que 

puedan experimentar y concebir un ambiente laboral dentro y fuera de la institución, mediante la 

aplicación de las diversas técnicas e instrumentos como la entrevista y las visitas domiciliares 

teniendo en cuenta los lineamientos de protocolo de bioseguridad. 

Así mismo, adquieren nuevas experiencias para ponerlas en práctica en el ámbito laboral a 

futuro. En el proceso de la realización de las pasantías es importante, establecer relaciones 

interpersonales laborales, las cuales ayudaran a ejercer de manera adecuada la labor 

profesional, superar los obstáculos y limitantes que se presentan al momento de aplicar el 

proceso metodológico en el ámbito jurídico, e inclusión del individuo a la sociedad de acorde a 

los beneficios y reglas de conducta. 

 



 

5. Análisis de Factibilidad. 

 Apertura e incorporación del grupo de pasantes a la institución por parte de los 

inspectores de la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida. 

 

 Se asignará cada estudiante pasante a un inspector de prueba para la realización de las 

actividades. 

 

 Integración de los estudiantes pasantes en las diversas actividades que realizan en la 

institución, desempeñándose como profesionales. 

 

 Apoyo a los inspectores de prueba para realizar informes de las y los asistidos/as. 

 

Las pasantías son factibles para ser ejecutadas en la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida 

(DPLA), el espacio brindado a las y los estudiantes tendrá la oportunidad de asistir e 

incorporarse a las diversas actividades que la institución ejecuta, permitiendo a cada uno de 

los/as pasantes obtener conocimiento y desarrollo del área jurídica. 

De este modo se pretende que al ejecutar las actividades que están relacionadas con la labor 

de Trabajo Social, los pasantes obtengan una mayor habilidad al momento de la aplicación de 

técnicas y herramientas aprendidas durante la carrera, y así ejecutarlas cuando le asignen un 

caso de los y las asistidas que atiende la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida (DPLA). 

 
6. Descripción detallada de las tares que comprenderán la Pasantía de Práctica 

Profesional. 

Asignación de casos nuevos. 

Los casos nuevos, se reciben con fotocopia del documento único de identidad, DUI y el oficio de 

acuerdo al juzgado de vigilancia penitenciaria del que procede y se asigna a uno los inspectores 

de prueba asistida. 

Fecha de inicio: 01 de Julio de 2021  Fecha de finalización: 31 de julio de 2021 

Apertura de expediente, físico y electrónico. 

Se realiza la apertura de carpetas a cada uno de los/as asistido/as, la cual contiene los 

documentos: oficio, copia de acta, Registro de Información Individual (RII), copia de DUI, hojas 

del sistema y en algunos casos un memorándum, dicha información se ingresa en la base de 

datos de la institución todo lo anterior se realiza siempre, para llevar el debido control de cada 



 

asistido/a, así como también llevar las actualizaciones de en expediente físico y electrónico. 

(Ver anexo 1). 

Fecha de inicio: 01 de Julio de 2021  Fecha de finalización: 31 de julio de 2021 

 
Registro y control de asistidos/as que se presentan a entrevistas, de seguimiento y de los 

Registros de Información Individual RII. 

Se elabora un registro de los/as asistidos/as con seguimiento por cada vez que se presentan a 

la institución, ya sea por entrevistas de seguimiento o por primera vez, en el caso de la toma 

de entrevistas de Registro de Información Individual (RII). 

Fecha de inicio: 01 de Julio de 2021  Fecha de finalización: 31 de julio de 2021 

Control y registro de la entrada de oficios y correspondencia. 

Se reciben oficios de los diferentes juzgados de vigilancia penitenciaria correspondientes, se 

ingresa 

La información al sistema de asistidos/as por primera vez asignando cada caso a un 

inspector/a de prueba, además de incorporar a los antes mencionados se ingresan los datos 

de los/as asistidos/as con cita previamente programada posteriormente se hace la entrega de 

los documentos al inspector correspondiente, para que realizar el proceso de entrevistas de 

seguimiento, periódicamente. 

Fecha de inicio: 01 de Julio de 2021  Fecha de finalización: 31 de julio de 2021 

Revisión de informes. 

Se realiza la revisión de los diferentes informes como: de valoración diagnostica (IVDX), 

seguimiento, especial y de cierre realizados por los diferentes inspectores de prueba 

correspondiente a cada caso, con Jefe Inspector de Prueba y Libertad Asistida brindando 

apoyo por parte de los/as pasantes, para la aprobación de los mismo así dándoles el visto 

bueno, de igual forma es de mucha importancia ya que por medio de la lectura de los distintos 

informes se detecta la redacción de la información que contiene cada uno de ellos. 

Fecha de inicio: 09 de agosto de 2021  Fecha de finalización: 31 de agosto de 2021 

Entrevista de Información Individual (RII). 

Se realiza entrevista y llenado del documento de Registro de Información Individual por 

primera vez o reincidentes referidos del juzgado de vigilancia penitenciaria correspondiente a la 



 

Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida para la vigilancia y control de reglas de conductas y 

beneficios los cuales son: Suspensión Condicional del Procedimiento (S.C.P.), Suspensión 

Condicional del Procedimiento Penal, (S.C.Pr.Pn.), Suspensión Condicional de la Ejecución de 

la Pena (S.C.E.P), Libertad Condicional (L.C.), Libertad Condicional Ordinaria (L.C.O.), 

Libertad Condicional Anticipada (L.C.A),Tratamiento Médico Ambulatorio Libertad (T.M.A) 

siendo estos los diferentes beneficios obtuvo el procesado dependerá del delito cometido. 

El Registro de Información Individual está estructurado por: 

Datos personales del asistidos, grupo familiar del procesado (nombre, edad, parentesco, 

escolaridad y ocupación), dinámica individual y familiar, situación laboral,-económico, salud y 

adicciones, vivienda así también los factores individuales, proyecciones de los asistidos a largo 

plazo y observaciones (se hace referencia a la selección del grupo de apoyo al que se 

incorporara al asistido/a dependerá su localidad), las técnicas utilizadas para la ejecución del RII 

serán la entrevista y observación directa. (Ver anexo 2). 

Fecha de inicio: 09 de agosto de 2021  Fecha de finalización: 31 de agosto de 2021 

Redacción de Informe de Valoración Diagnostica (IVDX). 

Es el vaciado de la información de la entrevista de Registro de Información Individual del/la 

asistido/a dando como resultado el informe de valoración diagnostica, reflejando el Juzgado de 

Vigilancia Penitenciaria de la Ejecución de la Medida así mismo el nombre del/la asistido/a, el 

beneficio impuesto por el/la juez; se encuentra la firma y el sello del jefe interino de inspectoría 

de prueba de San Vicente, por otra parte datos de identificación del/la asistido/a y situación 

encontrada del mismo conteniendo el número de oficio y fecha en el cual se estableció para el 

control de las condiciones y su periodo de prueba. 

Fecha de inicio: 09 de agosto de 2021  Fecha de finalización: 31 de agosto de 2021 

 
Entrevista de seguimiento. 

Se realiza entrevista en oficina, grupo de apoyo o visita domiciliaria es dirigida a los/as 

asistidos/as con un proceso legal y que el juez le ha impuesto un beneficio como suspensión 

condicional de la pena o del procedimiento penal, libertad condicional asistida y tratamiento 

médico ambulatorio dependiendo del delito cometido; donde se recopila la información del/la 

asistido/a apoyándose de una hoja de entrevista con apartados como datos generales, perfil 

ocupacional, salud, cumplimiento de condiciones establecidas por juzgado correspondiente, 

observaciones detectadas sobre actitud del/la asistido/a durante la entrevista, finalizando con 

firma y huella dactilar del mismo, con fin de controlar y darle vigilancia a las reglas de 



 

conductas establecidas por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria correspondiente. (Ver 

anexo 3). 

Fecha de inicio: 01  de  septiembre  de 2021 Fecha de finalización: 30 de septiembre 

de 2021 

Hoja de control de huellas. 

Consiste en llevar un control o registro de los/as asistidos/as como el beneficio asignado, fecha 

de presentación y próxima presentación, grupo de apoyo si aplica, local, firma y huella del 

antes mencionado, anexando información al respectivo expediente. (Ver anexo 4). 

Fecha de inicio: 01  de  septiembre  de 2021 Fecha de finalización: 30 de septiembre 

de 2021 

Hoja de cita. 

Se entrega al asistido/a donde se refleja el nombre, beneficio o instituto, fecha de 

presentación, local, fecha de cita y hora a presentarse en el grupo de apoyo asignado, debido 

a pandemia COVID-19 estos están suspendidos por lo que se le indica al/la asistido/a llamar 3 

días antes de la fecha programada para coordinar la siguiente entrevista por llamada o 

presencial. (Ver anexo 5). 

Fecha de inicio: 01  de  septiembre  de 2021 Fecha de finalización: 30 de septiembre 

de 2021 

Redacción de informe de seguimiento. 

Es el resultado de la información obtenida de la entrevista de seguimiento, elaborando el oficio 

correspondiente estructurado con fecha, juzgado de vigilancia penitenciaria encargado, 

nombre del/la asistido/a, beneficio o instituto y firma y cello del Jefe Interino del Inspectoría de 

Prueba; seguidamente la estructura del informe se conforma por objetivo, datos de solicitud, 

datos de identificación y situación encontrada; finalmente se firma y cella por el inspector de 

prueba que realizo dicho informe. 

 
Fecha de inicio: 01 de octubre de 2021  Fecha de finalización: 31 de octubre de 2021 

 
Realización de informes especiales. 

Se elabora informe especial en los casos donde el/la asistido/a cambia de domicilio siendo 

esta una condición si el juez lo determina si cambia de domicilio el/la asistido/a deberá de 

informar al señor/a juez para no incumplir con dicha condición de igual forma en los casos que 

fallece se deberá de presentar acta de defunción haciendo constancia del suceso así mismo 



 

cuando el/la juez dicta condición que el sentenciado no puede salir del país y este abandona el 

territorio se realiza dicho informe para informar al juzgado correspondiente. 

Fecha de inicio: 01 de octubre de 2021  Fecha de finalización: 31 de octubre de 2021 

Archivar documentación (expedientes de asistidos). 

Ordenamiento de expedientes de los/as asistidos/as en orden alfabético en los archiveros 

correspondientes de los/as inspectores de prueba y libertad asistida. En donde es se archivan 

los expedientes para cierre técnicos los cuales son archivos de casos realizados por cada 

inspector de prueba donde cada archivero es cierres legales para luego ser envido al juez y 

este envié cierres legales para cada ser archivados por cada inspector, y dar por concluido los 

casos. 

 
Fecha de inicio: 01 de octubre de 2021  Fecha de finalización: 31 de octubre de 2021 

 
Foliado de expedientes. 

 

Consiste en la enumeración correlativa de cada hoja que contiene el expediente de los/as 

asistidos/as. 

Fecha de inicio: 01 de noviembre de 2021     Fecha de finalización: 30 de noviembre de 2021 

Realización de informes de cierre. 

Consiste en dar por finalizado el proceso del o la asistido/a, se realiza tomando de base los 

datos obtenidos de las intervenciones ejecutadas mediante entrevistas. 

Su estructura es la siguiente: encabezado con datos de la entidad rectora, número de oficio el 

cual es asignado por la institución, nombre del asistido/a, su respectiva referencia, con la 

información debidamente recopilada se procede a digitarla en donde se actualiza cada dato, 

se agrega la fecha de inicio y finalización del proceso y finalmente las diferentes reglas de 

conducta impuestas por el juzgado correspondiente, el asistente de prueba encargado firma, 

sella dicho informe para tener más legalidad se anexa al expediente. 

Fecha de inicio: 01 de noviembre de 2021   Fecha de finalización: 30 de noviembre de 2021 

 
Elaboración de auto de cierre legal de casos. 

Consiste en la finalización del proceso legal de la o el asistido/a, se realiza cuando ingresa 

último oficio, se estructura con la información siguiente: nombre de la institución, hora y fecha de 

informe, número de oficio, juzgado de dónde proviene, nombre del o la asistido/a, tipo de delito 



 

cometido, beneficio otorgado, fecha de finalización y para concluir nombre del asistente de 

prueba responsable anexando en expediente. 

 
Fecha de inicio: 01 de noviembre de 2021   Fecha de finalización: 30 de noviembre de 2021 

 
Envió de informes. 

Se ejecuta él envió de los diferentes informes: de seguimiento, especiales, valoración 

diagnostica (IVDX) y de cierre a los diferentes Juzgados de Vigilancia y de Ejecución de la Pena 

de San Vicente, Cojutepeque y San Salvador, en donde se fotocopia cada informe; anexando 

informe original y copia, colocándolos en su respectivo sobre con envió a Cojutepeque, San 

Vicente y San Salvador el cual se anexa hoja con número de oficio de cada informe enviado, 

con la finalidad de informar a los diferentes Juzgados de Vigilancia y de Ejecución de la Pena el 

control y vigilancia de las reglas de conductas o condiciones de cada asistido/a. 

Fecha de inicio: 01 de diciembre de 2021   Fecha de finalización: 23 de diciembre de 2021 

Recepción y entrega de informes. 

Se recibe copia de los diferentes informes: de seguimiento, especiales, valoración diagnostica 

(IVDX) y de cierre, que fueron enviados a los diferentes Juzgados de Vigilancia y de Ejecución 

de la Pena, seguidamente se da a la entrega de informes a los/as Inspectores de Prueba 

correspondientes llevando un control de entrega en libro de cada uno de ellos anotando 

cantidad de expedientes y nombre de cada asistido/a para controlar y realizar constancia de la 

entrega. 

Fecha de inicio: 01 de diciembre de 2021     Fecha de finalización: 13 de enero de 2021 

Entrevistas telefónicas. 

Se realiza entrevista de seguimiento por medio telefónico a los/as asistidos/as con citas 

previas, tomando sus datos generales, área laboral así mismo obteniendo información sobre 

las reglas de conductas o medidas impuesta por el/la juez para dar vigilancia, control y 

seguimiento a las mismas, así mismo se programa siguiente fecha de presentación y se dan 

indicaciones correspondientes. 

La finalidad de la entrevista por medio telefónico es para evitar el contacto e incremento de 

pandemia COVID-19. 

Fecha de inicio: 01 de diciembre de 2021     Fecha de finalización: 13 de enero de 2022.



 

7. Cronograma de Actividades. 

N° 
ACTIVIDADES  / 

MES 
JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO 

1 

Asignación del centro 
de Pasantías de 
Prácticas 
Profesionales. 

      

                                                      

2 
Primera asesoría con 
tutor de pasantías.                                                             

3 
Primera reunión con 
referente institucional.                                                             

4 
Segunda asesoría 
con tutor de 
pasantías.                                                             

5 

Primera entrega para 
revisión del Plan de 
Pasantía de Prácticas 
Profesionales.                                                             

6 
Asignación de casos 
nuevos.                                                             

7 
Apertura de 
expedientes físicos y 
electrónicos.                                                             

8 
Registro y control de 
asistidos/as                                                             

9 
Control y registro de 
entrada de oficios y 
correspondencia.                                                             

10 

Entrega del informe 
mensual de 
actividades de la 
Pasantía de Prácticas 
Profesionales.                                                             

11 Vacaciones.                                                             

12 Revisión de informes.                                                             

13 

Entrevista de 
Información 
Individual. (RII). 

                                                            



 

14 
Redacción de Informe 
de Valoración 
Diagnostica (IVDX).                                                             

15 

Entrega del informe 
mensual de 
actividades de la 
Pasantía de Práctica 
Profesional.                                                             

16 
Entrevista de 
seguimiento.                                                             

17 Hoja de control de 
huellas.                                                             

18 Hoja de cita.                                                             

19 

Entrega del informe 
mensual de 
actividades de la 
Pasantía de Práctica 
Profesional.                                                             

20 
Redacción de informe 
de seguimiento.                                                             

21 
Realización de 
informes especiales.                                                             

22 Archivar.                                                             

23 

Entrega del informe 
mensual de 
actividades de la 
Pasantía de Práctica 
Profesional.                                                             

24 
Foliado de 
expedientes.                                                             

25 Realización de 
informes de cierre.                                                             

26 
Elaboración de auto 
de cierre legal de 
casos.                                                             

27 

Entrega del informe 
mensual de 
actividades de la 
pasantía profesional.                                                             



 

 

VACACIONES 

ENTREGA DE INFORME MENSUAL 

ACTIVIDADES

28 Envió de informes.                                                             

29 
Recepción y entrega 
de informes.                                                             

30 
Entrevistas 
telefónicas.                                                             

31 

Entrega del informe 
mensual de 
actividades de la 
pasantía de práctica 
profesional.                                                             



 

8. Resultados a obtener. 

  

 Adquirir nuevos conocimientos en la realización e implementación de técnicas e 

instrumentos por medio de la labor que realiza en la Inspectoría de Prueba y Libertad 

Asistida, San Vicente. 

 

 Realización de un buen desempeño laboral como futuros Licenciados/as en Trabajo 

Social en la realización de las diferentes actividades desarrolladas en la Inspectoría de 

Prueba y Libertad Asistida, San Vicente. 

 

 Obtener una experiencia práctica profesional para el desarrollo individual aplicando los 

conocimientos adquiridos a lo largo de la formación académica. 

 

 Ejercer un proceso de aprendizaje a través de la práctica profesional reforzando los 

conocimientos obtenidos previamente, desarrollando nuevas habilidades mediante la 

ejecución de las diferentes actividades a realizar. 

 

 Conocer el debido proceso de los/as asistidos/as en la Inspectoría de Prueba y Libertad 

Asistida (DPLA). 

 

 Conocimiento detallado de las actividades a ejecutar en la Inspectoría de Prueba y 

Libertad Asistida (DPLA). 

 

 Obtener una constancia por parte de la Inspectoría e Prueba y Libertad Asistida (DPLA) 

que respalde el trabajo realizado en la institución del proceso de pasantía práctica 

profesional para futuro beneficio laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9. Indicadores de Cumplimiento. 

 
Se pretende que mediante los indicadores de logros hacer constar sobre las diferentes 

actividades que se realizarán dentro de la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida (DPLA). 

En donde por medio de las pasantías prácticas se evidenciara el proceso formativo de los y 

las estudiantes pasantes de Trabajo Social, por medio de la aplicación de instrumentos 

como: la elaboración de informes mensuales el cual consistirá en la redacción de las 

actividades a ejecutarse cada mes, en donde se describirá cada una de ellas, así como se 

detallará el respectivo control de asistencia correspondiente a cada uno de los y las 

estudiantes, en el que se indicará la totalidad de horas realizadas durante cada mes. 

Permitiendo obtener conocimientos y el desenvolvimiento de cada uno de los pasantes al 

momento de intervenir como profesionales ante los asistidos/as con beneficios dentro de la 

Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida DPLA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 1: Formato de auto de inicio de expedientes. 
 

En   el   Departamento   de   Prueba   y   Libertad   Asistida   de   la   Regional   de   San   Vicente,   

a  las ____ horas y ____ minutos del día _______ del mes de  ________ _  del año dos mil ________. 

Se da entrada al oficio N° ____________________ de fecha ____de ________ de dos mil________,  

suscrito por  el   Juez(a)  ____de   Vigilancia   Penitenciaria   y   

Ejecución    de   la   Pena    de   , por medio del cual solicita ejercer 

control sobre las condiciones o reglas de conductas establecidas al señor(a):  

__________________________________________________, quien fue condenado(a). Por el delito:  

_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Otorgándole el beneficio de:   _______ 

________________________________________________   _______      por un periodo de _____ años. 

Iniciando el día: ___________________________________________________________________ 

Finalizando el día:   ________ 

 

Verificando que el señor(a): _____________________________________________________, 

ha sido referido por el Juzgado competente y es de competencia de éste departamento por la 

jurisdicción territorial controlar las condiciones o reglas de conducta, quien manifiesta el 

asistido(a), que cumple con lo ordenado por el Juez (a) y expresa que reside en: 

____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

En cumplimiento a los artículos 39 de la Ley Penitenciaria y 121 literales b y c de la Ley 

Orgánica Judicial. Aperturese el respectivo expediente.  

 

 

Lic. José Wilfredo Perla Molina 

Inspector de Prueba Interino, Regional DPLA San Vicente 

 

OBSERVACIONES: ___________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 



 

ANEXO 2: Registro de información individual (RII). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV. Vivienda. 

 

a) Tenencia de la vivienda: 

           Propia      Alquiler     Prestada         Promesa de venta 

Otros: ________________________________________________________________________________________ 

b) Descripción de la vivienda:  

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

c) Ubicación (descripción geográfica y vías de acceso, ambiente social):  

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

d) Relaciones comunitarias (tiempo de residencia en la vivienda y entorno social): 

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________ 

e) ¿Qué instituciones existen en la comunidad? 

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________ 

V. Factores y condiciones individuales: 

a) Comisión repetitiva de actos delictivos: 

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________ 

b) Actitudes observadas:  

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________ 

 

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 3: Hoja de entrevista de seguimiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

ANEXO 4: Hoja de huellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 5: Hoja de cita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 6: Informe mensual. 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN DE PASANTÍA PRACTICA 

PROFESIONAL DEL MES DE ______________ DE 2021. 

Nombre de la institución receptora: _______________________________________ 

Nombre del estudiante: _________________________________________________ 

Nombre del asesor:  ___________________________________________________ 

N° ACTIVIDADES N° 

 I. ENTREVISTAS 

1 Registro de información individual (RII)  

2 Seguimiento  

3 Telefónica  

II. ELABORACIÓN DE INFORMES  

4 De seguimiento  

5 Valoración  diagnostica  

6 Especiales  

7 De cierre  

 III. HOJA DE CONTROL DE HUELLAS 

8 Hoja de control de huellas de los/as asistidos/as  

IV. HOJA DE CITA  

9 Hoja de citas de huellas de los/as asistidos/as  

V. OTROS  

10 Asignación de casos nuevos.  

11 Apertura de expedientes físicos y electrónicos.  

12 Registro y control de asistidos/as.  

13 Revisión de informes.  

14 Archivar.  

15 Foliado de expedientes.  

16 Elaboración de auto de cierre legal.  

17 Envió de informes.  

18 Recepción y entrega de informes.  

 



 

ANEXO 7: Rúbrica semanal para control de asistencia a Pasantía de Práctica Profesional. 

 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

RÚBRICA DE ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE PASANTÍA PRÁCTICA PROFESIONAL 

TÍTULO DE LA PASANTÍA PRÁCTICA 

PROFESIONAL: 

 

INSTITUCIÓN RECEPTORA:  

REFERENTE INSTITUCIONAL:  

DOCENTE ASESOR/A:  

HORARIO:  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE No DE 

CARNÉ 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR FECHA FECHA FECHA FECHA FECHA 

   

 

     

   

 

     

   

 

     

OBSERVACIONES: 

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

__________________ 

FIRMA Y SELLO REFERENTE INSTITUCIONAL. 

Nombre  F.____________________________ 

FIRMA DOCENTE ASESOR. 

Nombre  F.____________________________ 

 



 

ANEXO 8: Formato de remisión al Coordinador de plan de trabajo de grado. 

 

                                                                                          San Vicente, 08 de noviembre de 2021. 
 

Lic. Jorge Alberto Castillo Mena. 

Coordinador de Trabajos de Grados del Departamento de Ciencias de la Educación.  

Presente. 

 
Estimado Lic. Mena, reciban un atento y cordial saludo. 

Por este medio hago CONSTAR QUE: he acompañado en el proceso de elaboración; así 

mismo he revisado y analizado el documento del plan de trabajo de pasantía de práctica 

profesional. 

APOYO TECNICO EN LOS PROCESOS DE INTERVENCION EN LOS CASOS DE 

SUSPENSIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PENAS QUE NO APLICAN PRIVACION DE LIBERTAD 

EN COORDINACION CON LOS INSPECTORES DE PRUEBA DEL DEPARTAMENTO DE 

PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA DE SAN VICENTE. 

Docente asesor Lic. Luis Alberto Martínez Ticas. 

Por lo tanto, autorizo y solicito a las instancias correspondientes la aprobación del respectivo 

plan de trabajo de Pasantía de Práctica Profesional a desarrollarse por los las bachilleres: 

Hernández López Marcos Ignacio   HL12019  

Henríquez Cornejo Magdalena de los Ángeles HC14020  

Maravilla Esperanza Krissia Elizabeth  ME14010 

Estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social: 

 

 

 

 

 

 

Br. Marcos Ignacio Hernández López               Br Magdalena de los Ángeles Henríquez Cornejo 
 

                                                                   

                                                               
                                                              Br. Krissia Elizabeth Maravilla Esperanza 



 

ANEXO 9: Declaraciones juradas 1. 
 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA 

DECLARACIÓN JURADA. 

En la ciudad de San Vicente, a las catorce horas del día ocho de noviembre del año dos mil 

veintiuno, el compareciente Marcos Ignacio Hernández López, mayor de edad, estudiante de la 

Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del domicilio de 

Cojutepeque, Cuscatlán, portador de documento único de identidad número, 04882943-0 

DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresado de la carrera de Licenciatura 

en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías Profesionales en la 

modalidad presencial en el Departamento de Prueba y Libertad Asistida (DPLA). 

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la realización del 

Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo que asumo y acepto 

como míos cualesquiera y todos los riesgos. 

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que RENUNCIO permanentemente a 

todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier tipo de indemnización por 

incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al desarrollo de prácticas 

profesionales tanto fuera como dentro de la institución. 

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias de la 

Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN JURADA 

Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he leído 

íntegramente y para constancia firmo. 

 

 

Marcos Ignacio Hernández López 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA 

DECLARACIÓN JURADA. 

En la ciudad de San Vicente, a las catorce horas del día ocho de noviembre del año dos mil 

veintiuno, la compareciente Magdalena de los Ángeles Henríquez Cornejo, mayor de edad, 

estudiante de la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del 

domicilio de Cantón Antón Flores, San Vicente, portadora de documento único de identidad 

número, 04996536-0 DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresada de la 

carrera de Licenciatura en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar 

Pasantías Profesionales en la modalidad presencial en el Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida (DPLA). 

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la realización del 

Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo que asumo y acepto 

como míos cualesquiera y todos los riesgos. 

 En consideración de lo anterior, en este acto convengo que RENUNCIO permanentemente a 

todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier tipo de indemnización por 

incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al desarrollo de prácticas 

profesionales tanto fuera como dentro de la institución. 

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Educación de la 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN JURADA Finalmente declaro mi 

conformidad con el contenido de este escrito el cual he leído íntegramente y para constancia 

firmo. 

 

 

Magdalena de los Ángeles Henríquez Cornejo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA 

DECLARACIÓN JURADA. 

En la ciudad de San Vicente, a las catorce horas del día ocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno, la compareciente, Krissia Elizabeth Maravilla Esperanzamayor de edad, estudiante 
de la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del domicilio de 
Colonia la Gloria, San Vicente, portadora de documento único de identidad número, 
05445693-6 DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresada de la carrera de 
Licenciatura en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías 
Profesionales en la modalidad presencial en el Departamento de Prueba y Libertad Asistida 
(DPLA). 

 
Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la realización del 

Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo que asumo y acepto 

como míos cualesquiera y todos los riesgos. 

 En consideración de lo anterior, en este acto convengo que RENUNCIO permanentemente a 

todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier tipo de indemnización por 

incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al desarrollo de prácticas 

profesionales tanto fuera como dentro de la institución. 

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Educación de la 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN JURADA Finalmente declaro mi 

conformidad con el contenido de este escrito el cual he leído íntegramente y para constancia 

firmo. 

 

 
 

Br. Krissia Elizabeth Maravilla Esperanza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 10: Liberaciones de responsabilidades a la UES. 
 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR 

DECLARACIÓN JURADA 

  

En la ciudad de San Vicente, a las catorce horas del día ocho de noviembre del año dos mil 

veintiunos, el compareciente Marcos Ignacio Hernández López, mayor de edad, estudiante de 

la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del domicilio de 

Cojutepeque Cuscatlán, portador de documento único de identidad número, 04882943-0. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresado de la carrera de Licenciatura 

en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías Profesionales en la 

modalidad presencial en la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida.  

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la realización del 

Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo que asumo y acepto 

como míos cualesquiera y todos los riesgos.  

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que EXIMO DE TODA 

RESPONSABILIDAD a la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y 

RENUNCIO permanentemente a todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier 

tipo de indemnización por incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al 

desarrollo de prácticas profesionales tanto fuera como dentro de la institución.  

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias de la 

Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN JURADA 

Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he leído 

íntegramente y para constancia firmo.  

 

 

 

Br. Marcos Ignacio Hernández López 

 

 



 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR 

DECLARACIÓN JURADA 

  

En la ciudad de San Vicente, a las catorce horas del día ocho de noviembre del año dos mil 

veintiunos, la compareciente Magdalena de los Ángeles Henríquez Cornejo, mayor de 

edad, estudiante de la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del 

domicilio de Cantón Antón Flores, San Vicente, portador de documento único de identidad 

número, 04996536-0. 

 DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresado de la carrera de Licenciatura 

en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías Profesionales en la 

modalidad presencial en la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida. 

 Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la realización del 

Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo que asumo y acepto 

como míos cualesquiera y todos los riesgos.  

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que EXIMO DE TODA 

RESPONSABILIDAD a la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y 

RENUNCIO permanentemente a todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier 

tipo de indemnización por incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al 

desarrollo de prácticas profesionales tanto fuera como dentro de la institución.  

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias de la 

Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN JURADA 

Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he leído 

íntegramente y para constancia firmo.  

 

 

 

Br. Magdalena de los Ángeles Henríquez Cornejo 

 

 

 



 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR 

DECLARACIÓN JURADA 

  

En la ciudad de San Vicente, a las catorce horas del día ocho de noviembre del año dos mil 

veintiunos, la compareciente Krissia Elizabeth Maravilla Esperanza, mayor de edad, 

estudiante de la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del 

domicilio de portado Colonia la Gloria, San Vicente, de documento único de identidad 

número, 05445693-6. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresado de la carrera de Licenciatura 

en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías Profesionales en la 

modalidad presencial en la Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida.  

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la realización del 

Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo que asumo y acepto 

como míos cualesquiera y todos los riesgos.  

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que EXIMO DE TODA 

RESPONSABILIDAD a la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y 

RENUNCIO permanentemente a todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier 

tipo de indemnización por incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al 

desarrollo de prácticas profesionales tanto fuera como dentro de la institución.  

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias de la 

Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN JURADA 

Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he leído 

íntegramente y para constancia firmo. 

 

 

Br. Krissia Elizabeth Maravilla Esperanza 
 

 

 



 

ANEXO 11: Cartas de egreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 12: Comprobantes de inscripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 13: Constancia de fecha de inicio de pasantías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

ANEXO 14: Remisión retroactiva. 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

                                                                                           
                                                                                                                              San Vicente, 08 de noviembre de 2021. 

Honorable miembros de Junta Directiva. 

Presente. 

Reciban un cordial saludo. 

Por este medio, tengo a bien solicitarle muy respetuosamente aprobar retroactivamente el plan de trabajo del Trabajo 

de Grado en la modalidad pasantía titulado: 

Tema: 

APOYO TECNICO EN LOS PROCESOS DE INTERVENCION EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE PENAS QUE NO APLICAN PRIVACION DE LIBERTAD EN COORDINACION CON LOS 

ASISTENTES DE LA INSPECTORIA DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA DE SAN VICENTE. 

Presentado por: 

Hernández López Marcos Ignacio                               HL12019 

Henríquez Cornejo Magdalena de los Ángeles           HC14020 

Maravilla Esperanza   Krissia Elizabeth                       ME14010 

Docente asesor: Luis Alberto Martínez Ticas. 

Justificación:  

Las razones por las cuales se solicita aprobar de forma retroactiva la presente solicitud son las siguientes: 

1. Que, debido a las políticas institucionales, las instituciones no podían brindar mayor información acerca de las 

funciones específicas a desarrollar dentro de las mismas, (elementos necesarios para la elaboración del plan de 

trabajo) mientras los estudiantes no se hubieren insertado en la institución. 

2. Que siendo las instituciones receptoras quienes fijaron las fechas de inicio de dichas pasantías, fueron esas fechas 

ya acordadas con las mismas, las que se incluyeron en el plan de trabajo. 

3.Las pasantías tendrán un periodo de desarrollo de seis meses comprendido del 1 de Julio al 13 de enero de 2022, 

cumpliendo así con el periodo establecido en el art.9 literal 2 del Reglamento de Procesos de Graduación de la FMP.  

NOTA:  

Por requerimiento de JD en sesión 80/2021, se anexan en la presente nota de remisión: 

1. La especificación del periodo que durara la pasantía y el nombre del tutor de la institución. 

2. Finalmente dentro del perfil del plan de trabajo, se anexan la constancia de la institución y se ha ajustado el 

cronograma. 

Por lo anterior, se solicita la aprobación de la presente solicitud. 

Atentamente sin otro particular.  

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

F_________________________   F_____________________________                       

Lic. Jorge Alberto Castillo Mena.   Vo. Bo. Lic. MSc. José Noel Argueta. 

Coordinador de Trabajos de Grado.   Director General de T. de G. de la Facultad. 

Del Departamento de Ciencias de la Educación. 



 

ANEXO 3: ACUERDO DE APROBACIÓN RETROACTIVA SOBRE EJECUCIÓN DE PASANTÍA DE 

PRÁCTICA PROFESIONAL  

 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL  
JUNTA DIRECTIVA 

 
San Vicente, 22 de noviembre de 2021 

 
 
Estimados señores,  
Presentes. 
 
Para su conocimiento y efectos legales consiguientes, transcribo a ustedes el Acuerdo No. 04/19-11-2021-
VIII-3 de la Junta Directiva, tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día diecinueve de noviembre de dos 
mil veintiuno, que literalmente DICE: 

ACUERDO No. 04/19-11-2021-VIII-3. Luego de conocida y analizada la solicitud presentada por el Lic. MSc. 
José Noel Argueta Iglesias, Director General de Procesos de Grado de la Facultad, al respecto de aprobar 
la Pasantía de Práctica Profesional de Trabajo de Grado y nombramiento de Docentes Asesores, y 
conforme a lo establecido en los Arts. 192, 193, 194 y 197 del Reglamento de la Gestión Académico-
Administrativa de la Universidad de El Salvador y Art. 204 Reformado de dicho Reglamento, Art.35 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, la Junta Directiva por 
unanimidad de votos 
(6) a favor de sus miembros presentes, ACUERDA: 

1) Aprobar, de manera retroactiva, la Pasantía de Práctica Profesional de Procesos de Grado 
titulada: APOYO TÉCNICO EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIÓN EN LOS CASOS DE 
SUSPENSIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PENAS QUE  NO APLICAN PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
EN COORDINACIÓN CON LOS ASISTENTES DE LA INSPECTORÍA DE PRUEBA Y LIBERTAD 
ASISTIDA DE SAN VICENTE; desarrollado por los estudiantes: Hernández López Marcos Ignacio, 
carné HL12019, Henríquez Cornejo Magdalena de los Ángeles, carné HC14020, Maravilla 
Esperanza Krissia Elizabeth, carné ME14010; estudiantes egresados de la Licenciatura en 
Trabajo Social. 

 
2) Nombrar como Docente Asesor: Lic. Luis Alberto Martínez Ticas, y como Tutor de la Institución 

Receptora: Lic. José Wilfredo Perla Molina. 

 

3) La estudiante cuenta con el periodo desde el 1 de julio de 2021 al 13 de enero de 2022, para 

presentar un informe final, el que será aprobado, si cumple con los requisitos establecidos, por 

un tribunal evaluador, quien emitirá un acta de evaluación, según Art. 191 reformado del 

Reglamento de la Gestión Académica Administrativa de la Universidad de El Salvador. 

Comuníquese.............R. Díaz Flores..……….Decano………….C. M. Torres A.......Secretario. Rubricadas. 



 

ANEXO 4: CARTA DE ENTENDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS 

ORIENTADAS A LOS TRABAJOS DE GRADO Y LA FORMACIÓN EN EL DEPARTAMENTO 

DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA REGIONAL DE SAN VICENTE 

 

 

 

 

 

 

 DE ENTENDIMIENTO CARTA

 PARA LA  

GESTIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS ORIENTADAS A LOS TRABAJOS 

DE GRADO Y LA FORMACIÓN DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y 

LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL DE SAN VICENTE.  

 

ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN 

VICENTE 

Y LA FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

 

SAN VICENTE, 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

 



 

 DE ENTENDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE ACCIONES CARTA

CONJUNTAS ORIENTADAS A LOS TRABAJOS DE GRADO Y LA 
FORMACION ENTRE EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LBERTAD 
ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE Y LA FACULTAD 
MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 
SALVADOR. 

NOSOTROS: JOSE WILFREDO PERLA MOLINA, mayor de edad, abogado y notario, del 

domicilio de Jocoro, Departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad número 

cero cero uno ocho cero uno seis seis guión uno, actuando en mi calidad de Jefe Interino de la 

Inspectoría de Prueba de la ciudad de San Vicente, y ROBERTO ANTONIO DÍAZ FLORES, de 

61 años de  edad, de profesión Ingeniero Industrial, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno cero 

cuatro siete cinco dos cuatro guion nueve, actuando en calidad de DECANO de la Facultad 

Multidisciplinaria Paracentral (FMP) de la Universidad de El Salvador (UES), ubicada en San 

Vicente, El Salvador; Entidad de servicio Público, con Número de Identificación Tributaria  cero 

nueve cero tres guion cero seis cero nueve siete nueve guion cero cero uno guion cuatro, que 

en este instrumento se denominará “FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE 

LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR”. 

EL DEPARTAMENO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE Y LA 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, también se denominarán individualmente como una “Parte” y, conjuntamente, 

como las “Partes”, por medio de la presente, MANIFESTAMOS:  

I. TENIENDO PRESENTE: Que EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD 

ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE, contribuye a la disminución de hechos antijurídicos 

de las personas asistidas, a través de la verificación de las reglas de conductas impuestas, 

proveyendo a quien lo necesita y lo requiera, una forma visible para que logre el 

cumplimiento del instituto jurídico impuesto; con la finalidad de fomentar modificaciones 

pro-sociales en su conducta, de tal forma que viva en un ámbito de respeto a la ley, 

propiciando la participación de los diferentes sectores de la sociedad. 

II. TENIENDO PRESENTE: Que La Facultad establece en su misión la formación de 

profesionales de grado y postgrado con valores éticos, garantes del desarrollo y con 

capacidad de proponer soluciones a los problemas nacionales.  

La Facultad ha desarrollado diferentes procesos de formación para promotores sociales de 

algunas instituciones públicas, orientados a fortalecer conocimientos técnicos que ayuden a 

mejorar los procesos propios del quehacer en el área jurídica y a mejorar las condiciones 

sociales de la comunidad asistida. 



 

III.  TENIENDO PRESENTE: Que el objetivo de esta Carta de Entendimiento entre EL 

DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE y la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, tiene como propósito formalizar la relación para cooperar en la creación de 

mecanismos e instrumentos específicos para que estudiantes egresados de las carreras de 

la Facultad, desarrollen diferentes modalidades de intervención en el área jurídica en el 

marco de los trabajos de grado y el servicio social para obtener su título académico; y de la 

misma manera, si se requiere, se desarrollen acciones conjuntas de formación con el 

personal de esta institución y la comunidad asistida afines al quehacer de ambas 

instituciones con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población.  

Y conscientes de la necesidad de establecer una relación de entendimiento y cooperación más 

estrecha entre el DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN 

VICENTE y la FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

EL SALVADOR, sobre asuntos de interés común, y deseosos de fomentar y consolidar aún 

más dicha cooperación, 

      HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:  

CLÁUSULA I 

PRINCIPIOS GENERALES DE COOPERACIÓN 

 
1. En el marco de sus respectivos mandatos y sujetos a los recursos disponibles, el 

DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE y la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, actuarán en estrecha colaboración y mantendrán consultas sobre cuestiones 

de interés en el marco de la presente Carta de Entendimiento.   

2. EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE 

y la FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, acuerdan actividades relacionadas al monitoreo, registro y documentación de 

los proyectos que desarrollen los estudiantes en el marco de las diferentes modalidades de 

trabajos de grado, servicio social y proyección social de la Facultad: Pasantías de Práctica 

Profesional,  pasantías de investigación y otras acciones que las Partes consideren 

necesarias en el marco de la presente Carta de Entendimiento. 

 
3. Cada Parte se comprometerá, en la medida de lo posible y de acuerdo con sus mandatos, 

instrumentos constitutivos y con las decisiones de sus órganos competentes, a responder 

favorablemente a dichas solicitudes de cooperación de conformidad con los procedimientos 

que establecerán conjuntamente. 



 

CLÁUSULA II 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS  

 

1. EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE 

y la FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, acuerdan intercambiar información y documentos de dominio público en la 

mayor medida posible sobre asuntos de interés común y de común acuerdo relacionados 

con lo que atañe a la presente Carta de Entendimiento. 

 

2. Cuando corresponda y dependiendo de los requisitos estipulados, las Partes también 

podrán intercambiarse la información y documentos relativos a proyectos o programas 

específicos, con miras a propiciar la acción complementaria y la coordinación efectiva más 

adecuada entre ambas partes. 

 

3. Cualquier documento compartido deberá cumplir con los requisitos de protección y 

confidencialidad establecidos por ambas organizaciones. 

 

CLÁUSULA III 

CLÁUSULA TERCERA: 

 

La FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, reconoce las normativa y reglamentos internos del DEPARTAMENTO DE 

PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE y que los estudiantes y 

personal académico de la Facultad destinados a las diferentes modalidades de 

cooperación deberán adaptarse a cumplir y respetar esas normas y a guardar estricta 

confidencialidad sobre aspectos de su trabajo que no deben ser de dominio público. 

CLÁUSULA IV  

ACCIÓN CONJUNTA  

 
EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE y la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, podrán, a través de arreglos especiales, decidir actuar conjuntamente en la 

intervención de casos de control y seguimiento con la comunidad asistida y/o gestión de 

recursos para programas que fuesen de interés común. Establecerán disposiciones especiales 

que definirán las modalidades de participación de cada parte en tales programas. 

 



 

EL DEPARTAMETO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE y la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, podrán, cuando lo consideren conveniente, establecer comisiones, comités u 

otros órganos técnicos o de seguimiento y asesoramiento, sobre los mandatos y condiciones 

acordados mutuamente en cada caso, para asesorarles en asuntos de interés común. 

LA FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, SE COMPROMETE A:    

1. Certificar/acreditar los procesos de formación y/o fortalecimiento de capacidades que se 

planifiquen y ejecuten de manera conjunta.  

 

2. Seleccionar por medio de los Departamentos Académicos de Ciencias Económicas, 

Informática, Ciencias Agronómicas, de Ciencias de la Educación; Unidad de Postgrado, 

Unidad de Proyección y Servicio Social y Unidad de Investigación a los estudiantes en las 

diferentes modalidades de trabajos de grado y de servicio social y al personal académico 

en proyectos de proyección social e investigación, de acuerdo a los requerimientos del 

DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE 

 

3. Dar a conocer al DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL 

SAN VICENTE sobre actividades académicas en las que puedan participar y que sean 

relevantes para la población asistida. 

 

4. Facilitar las instalaciones de la Facultad y el equipo que se requiera para el proceso de 

formación y/o fortalecimiento de capacidades, para lo cual, habrá que establecer la 

coordinación con la debida anticipación, de tal manera de no interferir con las actividades 

académicas previamente establecidas. 

 

5. Facilitar al DEPARTAMETO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN 

VICENTE las herramientas informáticas, software y otras aplicaciones productos de 

procesos de grado y servicio social desarrollados por personal docente y estudiantes de la 

Universidad, respetando los derechos de autor. 

 
EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE SE 

COMPROMETE A: 

1. Establecer los espacios para que estudiantes en diferentes modalidades de grado de la 

Facultad, puedan desarrollar sus proyectos como requisitos de grado. 

 



 

2. Coordinar esfuerzos para que personal académico de la Facultad desarrolle proyectos de 

formación, proyección social y de investigación en el área jurídica. 

 

3. Establecer los protocolos de salud y seguridad ocupacional que deberán cumplir 

estudiantes y personal académico de la Facultad.  

CLÁUSULA V 

ESFERAS DE COOPERACIÓN 

En el marco de sus respectivos mandatos y sin perjuicio de la cooperación en otras esferas, y 

dependiendo de la disponibilidad de recursos, las Partes acuerdan considerar las siguientes 

esferas con miras a la cooperación mutua:  

1. Facilitar espacios y servicios de atención integral para el desarrollo del mejoramiento de 

vida de las familias y la sociedad. 

 

2. Cooperar en la realización de acciones de monitoreo y evaluación de resultados de las 

acciones realizadas de forma conjunta, con el propósito de fortalecer las estrategias, 

programas o acciones y realizar procesos de investigación e innovación. 

 
CLÁUSULA VI  

COOPERACIÓN ENTRE PARTES 

El JEFE DE LA INSPECTORIA DE PRUEBA, REGIONAL SAN VICENTE y el Decano de la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, adoptarán las medidas apropiadas para garantizar una cooperación y enlace 

efectivos entre los programas de ambas organizaciones.  Ello comprende una estrecha 

cooperación en el área, en particular, en los lugares donde ambas instituciones estén 

representadas. 

CLÁUSULA VII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

El DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE y la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, podrán concertar las disposiciones complementarias que estimen convenientes 

para la cooperación y coordinación. 

CLÁUSULA VIII 

CONFIDENCIALIDAD 

Cualquier información, incluida aquella de carácter personal o sobre alguna iniciativa del 

DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE sobre 

algún tipo de programa, plan de trabajo o modelo que se comparta con la otra parte deberá ser 



 

utilizada nada más para el desarrollo de esta Carta de Entendimiento únicamente durante su 

plazo definido y deberá ser tratada con estricta confidencialidad. No se comunicará dicha 

información a terceros sin la previa autorización escrita por DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y 

LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE y viceversa que deberá cumplir la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR. Esta obligación perdurará tras la expiración o rescisión de la presente Carta. 

 

La información sobre los equipos técnicos, así como los programas y proyectos que ambas 

instituciones ejecuten en conjunto con las actividades del proyecto serán confidenciales. 

CLÁUSULA IX 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y  LIBERTAD ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE  y la 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, ostentarán la titularidad de toda propiedad intelectual y otros derechos de 

propiedad, tales como patentes, derechos de autor, marcas registradas y propiedad de los 

datos derivados de las actividades o proyectos llevados a cabo en el marco de la presente 

Carta; sin embargo la Facultad, a solicitud de la otra Parte, podrá autorizar a  través del Consejo 

Superior Universitario, el uso de  las herramientas informáticas, software y otras aplicaciones 

productos de procesos de grado, investigaciones, proyectos de proyección social y de servicio 

social desarrollados por personal docente y estudiantes de la Universidad, respetando los 

derechos de autor.   

CLÁUSULA X 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Todo conflicto, controversia o reclamación derivada de la presente Carta o relacionada con 

ésta, así como el incumplimiento, rescisión o nulidad de este se resolverá de forma amistosa 

mediante negociación entre las Partes. 

CLÁUSULA XII 

ENTRADA EN VIGOR, ENMIENDAS Y DURACIÓN 

1. Esta Carta de Entendimiento entrará en vigor tras la firma de los representantes 

autorizados de las Partes.  Tras su entrada en vigor, las Partes lo darán a conocer a su 

personal en el terreno y en la Sede.  

 
2. La presente carta de entendimiento tendrá una vigencia de cinco años a partir de la fecha 

de su firma y podrá ser prorrogada por un periodo igual al primero, de manera automática, 

siempre y cuando cualquiera de las dos instituciones no comuniquen por escrito lo 

contrario. 



 

3.  Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el plazo de la Carta, debiendo notificar su 

intención a la otra parte con por lo menos tres meses de anticipación. 

 
4. Las enmiendas al presente Acuerdo sólo podrán efectuarse con el consentimiento mutuo 

de Las Partes.  La propuesta de enmienda deberá remitirse por escrito a la otra Parte y 

entrará en vigor cuando haya sido aceptada por escrito, por ambas.  

 
5. Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo mediante una notificación 

escrita a la otra Parte, con tres meses de antelación.  

EN FE DE LO CUAL, el representante del DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD 

ASISTIDA, REGIONAL SAN VICENTE Y LA FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA 

PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, han firmado el presente Acuerdo.  

Firmado por duplicado en español, en el municipio de San Vicente, a los once días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 5: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 6: INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 7: CONSTANCIA DE FINALIZACIÓN DE PASANTÍA DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


